
Guatemala, 30 de septiembre de 2017 /

Licenciado
Rodrigo Estuardo Fernández Ordóñez -
viceminlstro de Energía y Minas
Encargado del Área EnergéÉca
Minist€rio de Energía y Minas

Señor ViceminisFol

Por este medio me diriio a usted con el objeto de dar cumplÍmiento a la cláusula octava del Contrato número AC-

L4-20L{ ce]rJbn¡do entre el Despacho Superior del Ministerio de Energfa y Minas y mi persona para la

prestación de SERVICIOS PRoFESIoNALES, balo el reglón 029, en ürtud atentamente Ie remito el informe

mensual de las actividades desarrolladas en el perfodo del 01 al 30 de septiembre de 2017. .-

Actiüdades Realizadas

Se brindó asesorÍa jurídica y legal en los expedientes administrativos asignados, analizando los aspectos iuídicos
y legales de los siguientes expedientes:

ASUNTO

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACTÓN .TNDE. COMO PROPIETARIO DE

EMPR"ESA DE TMNSPORTE Y CONTROL DE ENERGÍA ELECTRICA -ETCEE.,
INTERPONE RECURSO DE R.gYOCATOR¡A EN CONTRA DE LT R"ESOLUCIóN

NÚMERO Gt-ResolFin2016-375, EMITTDA POR Ur COMISIóN NACIONAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA, DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECISÉIS. Resolución el recurso.

DGE-z04-2016 coMPAÑiA DE SERVICIOS Y COMBUSTIÓN INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

SOLICITA CAIIFICACTóN Y APLICACIÓN DE INCENTTVOS FISCALES PARA EL

PERÍODO DE EJECU€IóN, PARA EL PROYECTO DENOMINADO 'CHICOMAN

BIOMASA", Resolución Calificar el proyecto denominado "chicaman Biomasa", como

uüliza renovables eléctrica

DGE-284-2009 INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRTFTCACIÓN -INDE-, COMO PROPIETARJO DE LII
EMPRESA DE GENEMCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA -EGEE. PRESENTA EL

PRIMER TESTIMON¡O DE LIT ESCRITURA PÚBLTCA NÚMERO OCHO (S),

AUTORIZADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 24 DE IULIO DE 2017, POR EL

NOTARIO fOSE-EMlLlO ABIGATL RAMÍREZ RUIZ Y LA PÓLIZA No. l|2'r77'32612'
CtllSE C-2. Providencia a Ia Dirección

FERSA, SOCIEDAD ANÓNIMA COMO ADIUDICATARJA DEL PETNAC-2014,

SOLICITA AUTORIZACTÓN DEFINITIVA PARA UTILTZAR BIENES DE DOMINIO

PÚBLICO PARA EL TRANSPORTE DE ELECTRICIDAD PARA EL PROYECTO

DENOMTNADO PETNAC-2014, LOTE A, B Y E, DE CONFORMIDAD CON llt LE"r

GENEML DE ELECTRICIDAD Y sU R-EGLAMENTo. Proüdencia traslado a la Unidad
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suspensión temporal como gran usuario de la entidad Economía y Ecologla Plásdca,
Sociedad Anónima, en ürtud que el resguardo de dicho expediente corresponde a la
Dirección General de

En el cual solicita el expediente administrativo DRCC-173-2011. Atentamente se I

solÍcita se envié a esta Secretala el expediente original para que el mismo será I

remÍtido a donde corresoonda. ,

DGE-?06-2016 TMNSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓMMA I

¡NTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN, EN CONTM DE IJI RESOLUCIÓIV UTU. i

RESOL-2017-302, EMTTIDA POR ESTE MINISTERIO, DE FECHA 03 DE FEBRERO :

DE 2017. Audiencia Unidad de Asesoría lurídica. I

DGE-432-2008

DGE-?06-2016

DGE-195-2009

GTTE-??-20t5

INVERSTONES Y DESARROLLOS GREENFIELDS, SOCIEDAD ANóMMA INTERPONE i

R"ECURSO DE R"EPOSIC¡óN, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 5661, EMTTTDA POR
EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2016.
Audiencia a la Procuraduúa General de la Nación.

TRANSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA
INTERPONE R"ECURSO DE R"EPOSICIóN, EN CONTRA DE LT RESOLUC¡Ó¡.¡ UTU.
R"ESOL-2017-302, EMITIDA POR ESTE MINSTER¡O, DE FECHA 03 DE FEBRERO DE
2017. Proüdencia AudÍencia Procuradula General de la Nación.

PERENCO CUATEMAI,A LIMITED, PRESENTA MEMORIAI. TNDICANDO EL
CUMPLIMTENTO DE¡. PAGO DE IJI MULTA, ESTABLECIDA EN IJT RESOLUCTÓN
0346, EMITTDA POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, CON FECHA 18 DE
ENERO DE 2015. Proüdencia traslado a la Dirección General de Hidrocarburos.

HTDROÉLECTRTCA SANTA RITA, SOCIEADAD ANóN¡MA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
PRESENTA NOTIFICACIóN DE LOS HECHOS ACAECTDOS EN EL PROYECTO
"H¡DROÉLECTRTCA SANTA R¡TA" UBICADO EN EL MUN¡CIPIO DE COBAN,
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ. Proüdencia traslado a la Dirección General de
Energía, para que se pronuncie sobre el incumplimiento por parte de la enüdad
relacionada.

TPÁNSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉR¡CA, SOCIEDA"D ANóMMA
SOLTCITA DECLARATOR¡A DE FUERZI MAYOR O CASO FORTUITO PARA EL LOTE
B DEL PROYECTO PETNAC.1-2009, DEB¡DO A SITUACTÓN ACTUAI. EN LA ALDEA
NUEVA CANDETIIRIA, MUNICIPIO DE SAN CRJSTóBAL TOTONTCAPÁN DEL
DEPARTAMENTO DE TOTONICAPÁN. Resolución declarando imDrocedente la
declaratoria de Fuer¿a o Caso Fortuito.

EMPR.ESA EIÉCTRICA MUMCTPAL DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA, EN
CONTRA DE KT RESOLUCIÓN CNEE-160.2015, EMITTDA POR LA COMISTÓN

NACTONAL DE ENERGÍA ELÉCTRJCA, DE FECHA 20 DE ABRTL DE 2015. RESOIUCIóN

declarando sin el recurso

GAS ZETA, SOCIEDAD ANóNIMA, INTERPONE RECURSO DE R"HYOCATORIA

CONTRA TJT RESOLUCIóN NÚMERO 0723, EMITIDA POR LT DIR.ECCIÓN GENERAT.

DE HIDROCARBUROS, CON FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DTECISIETE. ]

Resolución declarando sin lugar el recurso interpuesto. i

PER"ENCO GUATEMAIJI LIMITED, COMO PARTE DEL CONVENIO DE TMNSPORTE
DE PETRÓLEO CRUDO Y/U OTROS HIDROCARBUROS, INTERPONE RECURSO DE
REVOCATORIA EN CONTRA DE LA RESOLUCIóN NÚMERO 0650, EMTTIDA POR t T

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS, CON FECHA 23 DE MARZO DE?OI7.
declarando sin el recurso

COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA INTERPONE

RECURSO DE R-E"YOCATORIA CONTRA LA RESOLUCTÓN NÚMERO 0818, EMITIDA

,ul¡o ERNESTO MOLINA LóPEZ, INTERPONE RECURSO DE R"Ei/OCATOR¡A EN

tourne DE LA R-EsoLUcróN NúMERo 0ó32, EMITIDA PoR IJr DrREcctóN

DGH-519-201ó

POR LA DIR"ECCIó¡'I CN¡'¡NN¡¡. DE HIDROCARBUROS, CON FECHA 30 DE MARZO I

DE 2017, Resolución declarando sin lugar el recurso de revocatoria. i

GENEML DE CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017. Resolución
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DRCT-15.2014

PER"ENCO GUATEMAIIT LIMTTED, TITUIIIR DEL CONTRATó DE OPERACIONES
PETROLEMS N(TMERO Z-85 PRESENTA PROPUESTA PARA INTEGMR ¡II IUNTA

declarando sin lugar el recurso.

CALIFICADORA DE COTIZACIONES PARA EL AÑO 2017 Y AÑO 2019. RCSOIUCióN
declarando la solicitud.

CARLOS MANUET GIRÓN RIVERA, INTERPONE RECURSO DE REYOCATORIA
CONTRA III RESOLUCIÓN NÚMERO 0683, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENEML
DE HIDROCARBUROS, CON FECHA OCHO DE MARZO DE DOS MIL DTECISIETE.
Resolución declarando sin el recurso.

HPORTCAFE, SOCIEDAD ANÓMMA SOLICITA INSCRJPCIÓN COMO GRAN
USUARJO DE ELECTRICIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAI DE
ELECTRTCTDAD, EL R"EGLAMENTO DEL ADM¡NISTMDOR DEL MERCADO
MAYORISTA Y EL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 244.2OO3. RESOIUCióN
declarando en calidad de Gran Usuario de

PER"ENCO GUATEMALIT LIMITED, TITULAR DEL CONTRATO DE OPEMC¡ONES
PETROLERAS NÚMERO 2-85, INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA
DE LA RESOLUCIÓN 6210, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS,
CON FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2016. Providencia aclaración de folios y
reiterando Diligencias Para Mejor Resolver a Ia Dirección General de Hidrocarburos,

KARJ.¡I LUCRECIA SANTOS FARFAN DE MONTERIO, EN SU CALIDAD DE GERENTE
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE III ENT¡DAD EMPRESA DE
TRANSMISIÓN DEL NORTE, SOCIEDAD ANóNIMA, PRESENTA FOTOCOPIA
AUTENTICADA DE SU NOMBMMIENTO, PANA QUE SEA INCORPOMDA DENTRO
DEL EXPEDIENTE EN EL CUAI SE TRAMITA IJT SOL¡CTTUD DE AUTOR¡ZAC¡óN
DEFINIT¡VA PARA UTILIZAR BIENES DE DOMINTO PÚBL¡CO PARA EL
TRANSPORTE DE ELECTRJCIDAD. Proüdencia traslado de memorial a la Dirección
General de

PERENCO GUATEMAJII LIMITED, PRESENTA MEMORIAL INDICANDO EL
CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA MULTA" ESTABLECIDA EN IIT RESOLUCIóN
0346, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, CON FECHA 18 DE
ENERO DE 2015. Providencia traslado a la Dirección General de Hidrocarburos, para
su conocimiento.

DISTRTBUIDOM DE ELECTRICIDAD DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANóNIMA
INTERPONE RECUPSO DE REVOCATORIA CONTRA LT RESOLUCIÓN GI.
RESOIFiN2O14.334, EMITIDA POR TJT COMIS¡ÓN NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRfCA, CON FECHA 08 DE AGOSTO DE 201,4. providencia de ffaslado a la

OFI-SG-0518-2017 I Oficio de traslado del memorial, el cual fue presentado por la entidad i

I rnensronreoom DE ENERGÍA DE cENTRoAMÉRrce, socrnoad ANóNIMA, con i

j fecha 05 de sepüembre de 2017 y que conüene la evacuación de audiencia de i

j providencia identificada como DGE-3320-20L7 /ygl, de fecha 18 de agosto del año en I

____j curso,_emi{b¡clSicha Dirección

DGH.46.2OL7 GAS ZETA, SOCIEDAD ANóNIMA, INTERPONE RECURSO DE R"E'UOCATORJA I

: CONTRA LA RESOLUOÓN NÚMERO 0716, EMITIDA POR TIT DIRECCIÓN GENERAJ.
i DE HIDROCARBUROS, CON FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DTECISIETE.

__ i Resolucign declarando sin lugar el recurso interpuesto.

Comisión Nacional de Eléctrica.

TRANSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA
INTERPONE R"ECUP6O DE REPOSIOÓN, EN CONTRA DE UT R"ESOLUCIóN UEU-
RESOL.2O17-3O2, EMIT¡DA POR ESTE MINSTERIO, DE FECIIA O? DE FEBRERO DE
2017. Audiencia a la ProcuradurÍa General de la Nación.

OLIVER ANTONIO MARTÍNEZ VTLIIITORO, INTERPONE RECURSO DE
REVOCATORTA CONTM LA RESOLUCTÓN IDENTTFTCADA COMO Gl-ResolFin2016-

DGH-541-2016

DGH-617-20t4

DGE-LZg-2017

DGE-?06-20L6

GRC-32-2016

EMITIDA POR IJI COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CON FECHA
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Abogada y Notária
DPI:224828207 0l0l

Ministerio de

CINCO DE ENERO MIL DIECISIETE. Resolución declarando sin lugar el recurso

TRANSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRTCA, SOCIEDAD ANóNIMA
(TRECSA), SOLTCTTA LA CONFORMACIóI'¡ On Uru EQUtpO TÉCN¡CO ¡NTEGRADO
POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA Y TRECSA. Providencia de solicitud de informe a la Comisión Nacional de

TRANSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANóNIMA
(TRECSA), SOLICITA IJI CONFORMACIÓN DE UN EQUIPO TÉCNICO INTEGRADO
POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y M¡NAS, I.II COMISIóN NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA Y TRECSA. Providencia solicitud de informe al AdminisFador del
Mercado

TRANSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(TRECSA), SOLICITA LA CONFORMACIÓN DE UN EQUIPO TÉCNICO INTEGMDO
POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, III COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA Y TRECSA. Providencia solicitud de documentos a la enüdad
Transportadora de Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima.

TMNSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOC¡EDAD ANóNIMA i

(TRECSA), SOLTCTTA LA CONFOR¡,|AC|óN DE UN EQUTPO TÉCN|CO TNTEGRADO ;

POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, III COMISIóN NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRJCA Y TR"ECSA. Providencia solicitud informe a la Comisión Nacional de

TMNSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓN¡MA
(TRECSA), SOLICTTA |lr CONFOR.TIÍACTÓN Or Uru EQUtpO TÉCNTCO INTEGRá-DO
POR EL MINTSTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, III COM¡SIóN NAC¡ONAL DE ENERGiA
ELÉCTRICA Y TRECSA. Providencia solicitud documentación a la enüdad

Sociedad Anónima.
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Viceministro Energía y Minas


